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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L DE M O NEDA E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 20f de febrero de 1948 , de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMRIO OFICIAL 
PKKFLKEN1B'(i)

Compra . Venta Compra Venta

Francos ...................................... .........
Libras ....................................................
Dólares ............................ .....................
Liras .....................................................
Francos suizos ....................................

,Kei'h*m ark ........................ .
Francow belgas ...................................
Florines ................ ...............................
Escudos ................................ ...............
Feso> moneda legal ............... ...........

Auxilio tamilia: ........................
iunsm o ......................................

Coronas suecas ........ .........................
Coronas noruegas .......................... .
Cortir as danesas ...........................
Pesos chilenos ...................................

44*—
*0,95
3»12

253,—

25*—
411,60

43*50
2,60

3»°4

2.295 $  
35.70

45,—
Ti  ,2 2

3 . 1 8
25(M 5

25.60 
421,90
44 .60 

2,66

3 >T*

2*35 .
36.60

66,—
16,40

379*50

65 .25

4,09
3*90

67.65
16,81

3S9.—

66,90
4 * * 9

(1) El camoio oficial preferente es aplicable a lab operaciones por concepto tí* 
«Tur’smny  ̂ «Auxilio familiar» Acuerdo dr Oonseio Ministros de 8 de agosto de I94fi

M IN ISTERIO  DEL EJER C ITO

Dirección General de Transportes 
(Servicio de Automovilismo)

Concurso núm; 115
ÍZl exce lentís im o  señor M in istro  del 

(Ejércin- ha d ispuesto  se celebre el con- 
e u r s ,  nú m e ro  1 1 5  para  la adquis ic ión  
de m ater ia l  'F iat ,  con arreg lo  a  los 
p l ieg o -  de condiciones técnicas  y le g a 
les estab lec ida s  pa ra  el m ism o.

D entro  de i]os quince d .as  s igu ientes  
a  la publicación' de este  con curso  en el 
« D ia r io  O fic ia l  del M in isterio  del E jé r 
cito» los l id ia d o r e s  qu e  deseen con cu 
rr ir  a él presentarán  en el A lm acén  
C e n t r a  de este  Serv ic io ,  calle de G r a 
na d a ,  53, M adrid ,  m u estras  de los ma* 
t- r ia ios  que p ien sen  u*recei pa ra  elec- 
tuar  las «pruebas n e cesar ia s ,  a c o m p a ñ a 
da s  de la relación de  las  m is m a s  en 
d u p ' ic a d o  'e je m p la r ,  y  si no les fu era  
posib le  e n tre g a r la s  por su g ra n  peso o 
vo lum en,  e x p re sa rá n  deta l lad a m ente  las  
condiciones  de fa bricac ión .

D ich o  con curso  se veri f icará  en D 
sa la  a e  a c to s  de dicho-' A lm a cé n  C e n 
tral a  las nueve y m ed ia  h o ra s  del d ía  
30 d e  m arzo  de 1948, a n te  el T r ib u n a l  

. r e g lam en tar io .
D u ra n te  m ed ia  ho ra ,  el T r ib u n a l  a d 

mitir  1 todos los p l iegos  qu e  se p resen 
ten estén vaj listados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
D ich os  p l iegos  serán  presentados  por 
escritc  en sobre cerrad o,  c u y a  a p e rtu ra  « 
se ver i l i ta rá  una  vez t ran scu rr id o  dicho 
plazo.
* E l  T r ib u n a l  podrá e x ig i r  todas las 

garantías*  que es t im e  precisa^ pa ra  ac re -  
dit« ia p erson alidad  de los o ferentes.

Só lo  se  ad m it i rán  proposic iones  di
rectas  a  los propios fa b r ica n tes  y a l
m a c e n is ta s ,  y de ser  f o r m u la d a s . por 
ap od erado  o represe nta nte ,  éstos  debe
rán exhibir  el  poder notaria l  a su favor.

L a s  o fe r ta s  podrán hacprse  por una

sola pieza o m ater ia l ,  o por un. g ru p o  
de ehos.

L o s  p l iego s  de condiciones  lega les  y 
re lac iones  de m a te r ia l ,  que no se pu
blican por su g ra n  e xtens ión ,  están a 
disp» sición del q u e  lo solic ite en las 
B a se s  de P a rq u e s  y T a l le re s  de A uto
m o v il ism o  de la ‘ Pen ín su la ,  J e f a t u r a s  
d^ A u tom ovil ism o R e g io n a le s ,  y en Ja 
Dirección G en era l  de T r a n s p o r te s ,  en 
Iqs  días  v h oras  u suales  de oficina .

. E l  concurso se celebrará  con arreg lo  
al R e g la m e n to  provis iona l  p a r a  la Li*n_ 
tra cc ión  A d m in is t ra t iv a  en el R a m o  
d e l ‘ E jé rc ito  (aprobado  por Real O rden 
circular  d^ io  de enero de 19 3 1 ,  «C o -  
leccio •Legis la t iva»  núm. 14, y d e m á s  
disposic iones  c o m p le m e n ta r ia s ) .

L o s  g a s to s  d e  Jos  anuncios  serán s a 
tisfechos a p ro rra te o  entre  los a d ju d i 
catar ios .  1

Cítese. a  todos los efectos,  el num ero  
dej Concurso.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ......... (nom bre  y ap e l l id o s) ,  do-
m iciliadó en ....... ; , calle  d e  .........., nú 
mero ......... , en nombrq. propio  (o com o
ap od era do  lega l de .........) ,  hace  pre
sente :

1 0 Q ue  en terad o  del anuncio  inserto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y «D ia r io  O ficia l  del M inisterio  
del E jérc ito» ,  y dé los p l iegos  d e  con
diciones técn icas  y le g a le s  q u e  han de 
regi.  en el c on cu rso  núm ero  1 1 5  p ara  
la adquis ic ión  de m aterip l F i a f ,  se c o m 
p rom ete  v o b l ig a ,  con sujeción a  las 
o ia usu ias  de los m ism o s ,  a  su m á s  
exa cto  cum plim iento .  \

2 .0 Q ue ofrece .........  (m ateria les ,  en
num eró  y  letra)  al. precio  d e  ......... pese
tas  (detalle  por ,unidad en núm ero  y 
letra ;

3 .°  Q u e  a  esta  proposic ión  une el 
r e sg u a rd o  o carta  de p a g o ,  im p ortan te  
( e n ’ letra) p ese tas ,  qu e  just i f ica  el de-

p ó s i o  hecho con arreg lo  al p l iego  de 
condiciones leg a les .

q.°  D etalle  de los docum entos  que 
une a e s ta  p roposic ión ,  en la que so 
hará  constar  el m ayor  núm ero de ca
racter ís t icas  d e  m ater ia l  o pieza qu e  s e  
o frece detallando no sólo las de fu n 
c ionam iento ,  sino la  de los m ater ia les  
em pleados ,  cuya  apro b ac ió n  puede h a -  4 
cérse  en los L a b o ra to r io s .

. 5 .0 L u g a r  de fabricación y  nom b re
dei fa b r ica nte  o  razón social.

6 .°  F e c h a  v f irm a del l ic itador o per
sona que lega lm en te  *le represente.

Nova .— L a  oferta  se extenderá  c-n 
pliego de papel sellado de la clase, sexta* 

M ad r id ,  12  de febrero  de 194S.
S j OwO.

PARQUE DE SANIDAD M ILITAR  DE 
LA S E X T A  REGION

Necesitando este P a rq ue  adquirir^ di
verso materia l  de laboratorio, sanitario  y  
radiográfico,  se an un cia  a fin d<? q u e  
puedan presentar presupuestos hasta  Fes 
doce horas  del día 5 ^e m arzo pró x-m ° .

L a s  relaciones y pl iegos de condiciones 
técnicas y económ ico-legales  se hallan 
expuestas  en el  tablón de anuncios de 

■ este Parque.
E l  importe de este anuncio será  por 

cu"nta  de los adjudicatarios .
B u rg o s ,  i j  de febrero de 194S.— E l  Co* 

m andante Médico Director  (ilegible).
264- 70 .

DELEGACION DEL TR IBU N AL DE 
CU ENTAS EN LA DIRECCION G E

N ER AL DE CORREOS Y TELEC O
MUNICACION

Don Félix  C arb n ja l  R ie g o ,  D elegado  dc-1
T rib u n a l  d e  C u e n ta s  en la D irección .
G en era l  de C o rre o s  y  T e leco m u n ica
ción.
Por  el presente,  en cum plim iento  d e  

lo que dispone el artículo 165 del R e 
g la m ento  del Tr ib u na l  de C uentas ,  de 16  
de ju lio  d e  1 935 se l lam a y cita al que 
íué  C arte ro  urbano de  El F e rro l  del 
C audillo  ( L a  C oruña) ,  don M anuel R o 
dríguez Sánchez* para  que persone 
en el local de la Dirección G en era l  de 
C o rre o s  a s ig n a d o  a esta  D elegación ,  
por sí o por representante  autorizado, 
el d ía  trece de m arzo  próxim o, a ja s  
once horas,  para  proceder a la práctica  
de la liquidación provis ional de" presunto  
a lcan ce  que determ ina el artículo  89 del 
c itado  R eg lam en to ,  en expediente  sobre 
re integro  al T e so ro  de mil qu in ientas  . 
ochenta y una pesetas  con cuarenta cén
timos ( 1 .5 8 1 ,4 0  pesetas), que se s igue  
por descubierto' en los fondos del serv i
cio de G iro  P o s t a l 'd e  la citada oficina.

T am bién  se le l lam a, cita y em plaza  
para  recoger (acto seguido  de term inar
se la práctica  de la liquidación provi
sional) y con testa r  el pliego de c a rg o s  
que le sera form ulad o, bajo  • aperc ib í-  

: miento,, de que en el c a so  de no hacerlo  
dentro del plazo s -ña lado ,  se  le dec larará  
en rebeldía y con t in u ara  el procedimien
to, haciéndose las notif icaciones suce
s ivas en estrados  de esta  Delegación, y  
F ’ p a rarán  las d em ás  -consecuencias y 
perju icios lega les  a que h u b ie re ; lugar.

Dedo en- M adrid  a once de febrero de  
mil novecientos cua ren ta  y  ocho.— F é l ix  
Carbn ia l  R ie g o .

334-0
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PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Anuncio de concurso-subasta para el grupo 
de siete viviendas protegidas tipo «A», 

con destino a Jefes de La Arm ada, y una 
para portero, en la calle de la S a lu d , con 
vuelta a la del Soldado M arrotg, en 

Palm a de ¿Mallorca (Baleares)

Acordada por el Patronato de Casas 
de la Aiii. ur *a «urción ut ; vi
vienda? protegidas, tipo «A», con desti. 
no a Jefes de la Armada, y una para par
tero, en el solar sito en la calle de la Sa- 

iud, «tton vuelta a la del Soleado Marroii». 
en Paliza de Mallorca (Baleares), según 
proyecto redactado por el Instituto Na
cional de .la Vivienda, acogiéndose a!

- Reglamento del citado instituto Nacio
nal de la Vivienda y al Decreto de 21 

vde diciembre <de 1945, y 5 de stpt.cmbrt- 
de 1946, ¿ é  constitución de este Patro
nato.

Se hace saber : Oue durante treinta días 
natura les  contados a p a r t i i d e  la techa 
en que se ffhbliquc este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  K ST A D C ). 
se admitirán en las oficinas de este Pa
tronato (p^seu del Prado, número 7, ba

jo), hasta las t ix >  horas de la mañana 
propos'cionc-sfparn optar a la subasta de 
las obras que al prim i pió se reseñan, cu
yo presupuesto de contrata, indu dos be
neficio industril, honorarios facultativos 

de dirección, <1- 1 \\ ubv<v< !• ■*u*>. |
asciende a 1.148.274,82 pesetas, d u e n 

do quedar terminadas las obra- en un 
iplazo de catorce mes^s, contado1 a par. 
l ‘ r del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional pera poder concurrir-, 
al concurso-subasta, de 22.224,10' pesetas, 
qué se depositarán en la C a ja  General 

de .Depósitos, a disposición del Patrona
do de Ca^as de la Armada, en metálico 
o en valore? del Esta/o .

El proyecto completo estará de mani- 
Tiesto en las oficinas de este Patronato, 
en la Comandancia General de la Base 
Nava] de Baleares y en las *del Institu
to Nacional de la Vivienda, callé del Mar
qués de tiubas, núm. 2 1 ,  en las horás 
hábiles de oficina.
- Cada prop-onente presentará dos so. 

bres cerrados,, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y eCo. 
nónreas, cédula persona] y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición eco
nómica.

L a  apertura de les sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado e1 
plazo de admisión de pliegos.-

L a  Mesa estará constituida por el .Pre
sidente y tres Vocales del Consejo Di
rectivo del Patronato de Casas de la Ar
mada, e1 Gerente y el Secretario de este 
organismo. As:stirá un representante d*1 
Instituto N aconal de la Vivienda, y del 
neto dará fe el Notario al que por tur
no corresponda.

L o s  sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los ficitadores re
chazados se desfruirán ante Notario, pro. 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose, la obra a la proposi
ción más baja. Dé existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo

Terminado el remate sé devolverán a 
los licitadores los resguardos de I09 de . 
pósitos y demás documentos presentados,' 
reteniéndose oportunamente lo» qute se

 referiran a la proposición declarada más 
 ventajosa. *
j El adjudicatario, una ve2 terminado el 
| remate, elevará la fianza provis una, a 
j Jefinit'va, que deberá quedar d positada 
i  dentro de los quince días siguientes al 
j de la adjudicación, en la ya ritada caja,
I perdiendo en otro ca*o la fianza provi

sional y cadurando !a concesión En los 
quince día* post« riores deberá t«»rgar la 
correspondiente escritura para fo rm ulará  
el contrato, m curr ndo, c-n caso de no 
hacerlo, con" la pérdida utal  de la fianza 
d^finit'va depositada.

Las  obras se iniciarán dentro de los 
ocho d-ías siguientes al de haberse fir
mado la escritura.

La  fianza d finitiva se- elevará a pese, 
tas 44.448,24. ^

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de r< numeraciones míni
mas en la forma deternvnada en H apar, 
lado a) del Real Derreto-Ly de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Uñé 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que s '  
nrdena en el apartado b> del mismo De. 
creto-ley.

Las  Empresas, Compañías o Soc ’cda 
des proponent- s están obligadas al cuín. . 
plimiento de1 R-al Decreto de 2a de di.

. «dembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando la* 
certificaciones con la firma d* bidamente 
lega fizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 -de los derechos reales y 
timbre c o m  spondiente 'Lev  de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto d' 
pago? ab Estado en las certificaron es de 
obras gozará de un 90 por i<x> de re
ducción;

En lo no previsto especialmente en este 
anuncie y en el pliegc de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a csta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales’ de 2 de julio 
de 1924.

Si durante el período de ejecuc ón de 
las obras experimentaran, por Ordenes 
ministeriales, variaciones los precios de 
los materiales sujetos a tasa o los sala- 
rios actuales, el contratista tendrá dere. 
cho a una revisión de ios mismos, de 
acuerdo con estas • variaciones y en la 
proporción -exacta en que éstas afecten 
al costo de las obras.

Madrid, 20 de febrero de 1948.— El 
Presidente del Consejo directivo, Con
tralmirante, Felipe d e A b á rz u z a .  (

833— 10 .
/  • —  ,■ - -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
César Mur Vaidivieso que últimamente 
lo tuvo en Gijón, Camposagrado, nú
mero 11, se le hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del día 
5 de marzo de 1948 y ' en esta Delega
ción de Hacienda, se ha de celebrar Ju n . 
ta Administrativa para ver y fallar el ex
pediente número 6 de 1948, instruido por 
contrabando de lotería, en el que figura 
encartado, así como que puede presen
tar en el acto £e la ju q ía pruebas

que estimen pertinentes a su mejor defen- 
sa, y que íicne derecho a designar un 
V ocal 'qui lurnn- parte de • a misma, y 
que habrá de >i*x iiufiyidun de la Cám ara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a I09 efecto? de! *ar- 
tícuh 37 de’ Reglamento d* Procedi
miento, a- 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirle que de no concurrí) será fa . 
11 do en rebudia.

Oviedo, 14 de febrero de. f<>-i8 —E! S e .  
cretaro  de funtas ( i le íb le) .—Visto buc. 
no, el Delegado-Presidente (ilegible).

373— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la J u n t a  Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de citación y e m plazamiento
Des^ouot ci.dwM- r. aitual domuiim de 

Amonio Lamino \ aro, que últimamente 
o tuvo . n lá i  grj m ie Hace sabei por 
medio de la presente, que a las once ho
ras del día 4 de imuzu próximo, y en es
ta Delegación dc H aciend a , ha d cele
brarse Junta Administrativa para resol
ver lo que proceda en el xpedi' nte nú
mero 455 del año 1947, instruido p<*r de
fraudación, en ei que figura como den un. 

ciado, a fin de que sirva concurrir an
te la m ism a; advirtiéndole que en e-1 ac
to de la Jun ta  podrá presentar tc^ia la 
prueba documental y testifical de que in
tente valerse y proponer la que coi>venga 
a su derecho. 'También puede designar, 
con anticipación, un Vocai para que for
me parte de la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cám ara Oficial de Co- 
mercio,-.. comerciante o industrial matri
culado con establecimiento o*n la locali
dad, quc lleve dado de alta en el ejerci
cio de la industria más de cinco a ñ o s ;  te* 
niendo presente que de no utilizar «-ste 

f derecho, formará parte de dicha Junta el 
Vocal nombrado a estos electos, com ca

rácter permanente, por la Cám ara de C o 
ntercio. Y  por último se le advierte que 
en el mismo acto de* la Junta  podrá va

l e r s e  dc persona que hable por él, sea o 
no Letrado, todo ehó o. tenor de lo pre
ceptuado en <1 artículo 91 y sus concor
dantes 79 y Si de la Ley Penal y Proce
sal de Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929.

L o  que se publica en osle periódico ofi* 
cial a. los efectos del artículo 37 del RC. 

 ̂ glam^nto de Procedimiento de 29 de ju
lio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 13 de febrero de 1948.v -E l  Se
cretario de la Jun ta , José  R a m ír e i .— V is 
to bueno, Presidente, Jo sé  Carbajo.

372— Q» 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA 

Nueva  industria
Peticionario: Don Mariano. BalRster 

I-ópez.
| C lase  de> industria : Aserrado,' corte y 

pulimento de tabbtería de mármol.
Situación : Olula del Río (Almería).
Producción : La  correspondiente a 120 

metros cúbicos de mármol anualmente. 
Esta industria empleará maquinaria y.

materias primas nacionales.
/
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Se hace pública esta pét’ción para que 

¡os industriales qife .̂ e consideren afe» ta 
dos por la misma presnten los escritos 
que eslimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro 0e) 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, número 67).

Almería, 31 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

828—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose forpiulado en esta Confe

deración la petición que se r  seña en la 
siguiente

N o t a
Nombr§ dd peticionario: Don Federi

co Cre*po Zorr lia, con domicilio en Se
villa, avenida Borbolla, «Villa Ozama».

Clase <$* aprovechamiento ¡ R egos.
Cantidad de agua que se p ide: 8ó li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término munioipal en que radicarán 

las obras y la tom a: Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, di 7 de onerq de 1*927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posterores concordantes se 
abre un plazo, que terminará, a las doc* 
horas del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fecha' 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
le s  de oficina, deberá el peticionario pre
nse ntar en las oficinas de esta .Dirección, 
/ sitas en Sevilla, plaza de España, sector 

segundo, C1 proyecto correspondiente a 
las obra? que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinassy en los 
referidos plazo y h^Tas, otros proyectos 
que tengan vi mismo objeto que la p<?- 
tic'ón que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admit:rá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, .a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a Ja s  -doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asist’r al acto 
todos los peticionarios y  levantándose de 
ello el acta qu^ prescribe d:cho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 30 de enero de 194S.—El In
geniero Director, Pedro F . Grag^ra.
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  L O G R O Ñ O

Examen-concurso para prpveer úna 
plaza de Maestro panadero de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia» con el haber anual de 6.900 

pesetas
En el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 15, correspondiente all día 7 
del corriente, ̂  se publica la convocatoria 
para el mencionado examen-concurso.

con las., bases que han de regir en ei 
misino,, siendo asignada dicha plaza al 
tumo libre.

Las solicitudes, que se dirigirán al se
ñor Presidente de la Diputación, acom
pañadas de la documentación preveni
da en las aludidas bases, y debidamente 
reintegrabas con un timbre provincial 

de 1,50 pesetas, se presentarán en el 
R* gistro general, dentro del plazo de un 
mes, contado del siguiente al de la pu
blicación del presenta anuncio.

Los números del «Bol* tín Oficial» de 
la provincia en que se publican las ba
ses del mencionado examen - concurso 
podrán adquirirse *-n la Sección de In
tervención de la Diputación, al precio 
de una peseta.

Logroño, 11 de febrero de 1948.—El 
Presidente, Agapiti del Valle López.—El.* 
Secretario Román Piñeiro.
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  L O G R O Ñ O

Concurso para proveer en propiedad 
la plaza de Farmacéutico del Hospi

tal Provincial de Logroño
•En el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 16, correspondiente- al día 
jo del corriente, se publica la convoca
toria para el mencionado concurso, con 
las condiriones que han de n g ir en ei 
mismo, siendo asignada la referida pla
za al turno libre.

Las solicitudes, que se dirigirán al se
ñor Presid' nte de la Diputación, acom
pañadas de la documentación prevenida 
en la3 aludidas condiciones y debidamen
te reintegradas con un timbre provi%u 

cia'i de 1,50 pesetas, Se presentarán er¥ 
el Registro g- neral, dentro del plazo de 
un mes", contado del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Los números dH «Boletín Oficia.» de 
la provincia en que se publican las con
diciones del concurso, podrán adquirirse 
en la Sección de 'intervención d*- la Di
putación, al precio de una peseta.

Logroño, 11 de febrero cb 1948.—El 
Presidente, Agapito del Valle López.—El 
Secretario, Román Piñeiro.
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  LA C O R U Ñ A

Ctyicurso para cubifir dos plazas de 
Guardas Jurados nocturnos

E l «Boletín Oficial» de esta, provincia, 
de fecha de hoy, publica la convocatoria 

de dicho concurso. La retribución anual 
del cargo es de 4.000 pesetas. *

Para concursar s*- exige, entre otras 
condiciones, ser español y mayor de 
treinta años Es mérito preferente el pro
ceder dr los Cuerpos de la Guardia CL 
vil y Policía Armada.

Las solicitudes, con la correspondiente 
documentación, se presentarán en esta 
Diputación, dentro de los treinta días 
siguientes al de esta publicación

El «Boletín Oficial» indicado se nálla 
a la venta en esta Corporación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar.

La Coryña, 5 de febrero de 1948.— El 
Presidente, E . Romay.
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EXCELENTISIMA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LUGO 

Zona de Becerreá
Don Jacinto iLtgaspi Ramos, Recauda-, 

dor-Agente ejecutivo de las contribu, 
clones e impuestos 'del Estado en la ci
tada Zona.
Hago saber: Que en virtud de lo ‘‘acor

dado tn expediente general de apremio 
que se tramita en esta Zona, para la 
electividad de débitos procedentes de 
r.úst’ca, correspondientes a Lo$ años ti* 
1942 al .1947, ambo9 inclusive, se re
quiere a doña Milagros Amado Hermi- 
da, de Villachambre, ayuifcamienio de 
Neira de Ju sá , residente actualmente en 
el extranjero, ' para qué comparezca en 
dicho expediente, señale su domicilio o 
designe persona que legalmente le re
presente, con el fin de solventarse doi 
descubierto,' concediéndole a tal objeto 
e] plazo que señala el Estatuto de R e
caudación, a contar desde el inmediato 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN . •O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con la advertencia de 
que si no lo hic’erert se decretará la- 
prosecución de la9 actuaciones en rebel
día, sin intentar nuevas notificaciones,' 
en armonía con lo dispuesto en el vi
gente Estatuto de Recaudación •

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F 'C IA L  D E L  E ST A D O , expido el 
presente anuncio en Becerreá a diecisie
te de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete. — El Recaudador -  Agente 
(•ilegible). ________________  245~Q»

EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO 
Z a n x  de Vivero.—Término ( m unicipal de Cervo

Edicto4f)o ñ  Pastor Taladrid Díaz, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del E s
tado en la expresada Zona.
Hago saber : Que en el expediente de 

apremio incoado contra los herederos de 
doña Remedios Baamonde Vázquez, ve
cinos de Cautelo, del ayuntamiento de 
Cervo, por sus débitos del concepto de 
derechos reales, se ha dictado en esta 
fech la. siguiente

«Providencia.—Examinado este expe- 
• diente.—Resultando del acta de defun

ción del deudor que lo motiva, expedida , 
por el Registro Civil de Madrid, distri
to del Hospjcio, el 22 de septiembre de  ̂
1935, transcribiendo la del Consulado 
General de España en Italia, la causan
te, doña Remedios Baamonde Vázquez, 
falleció el 2b de junio de 1935, a bordo de 
la moton ive italiana «Neptuna», cons
tando a continuapión de dicha acta de 
defunción el inventario de los valores 
entregados al señor Cónsul de lia nación 
en .Gi-br altar, por el señor Cónsul de Itali¿ 
en dicha ciudad, o sean los siguientes : 

Un sobre con 425 pesetas, 27 pesos 
argentinos cpp 40 centavos. Un cheque 
núm. 84.544, emitido por la sucursal de 
Rosario de Santa Fe, del Banco de la 
Nación Argentina, en 10 de junic de 
1935, contra la sucursal del Banco His
pano Americano de Vivero, por valor 
de 25.342,45 pesetas, y un baúi y üna 
maleta conteniendo varias b ropas.

Resultando de lo manifestado por el 
señor Director del Banco Hispano Ame.
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r i can o, de esta plaza, qu e  el. referido 
g iro  núm. Sa.544 de pesetas 25.342,45, 
se- encuentra pendiente de pago ;

R esultando que los valores reseñados 
se hallan afectos al .pago de los dere
chos reales, por falh cimiento de dona Re
medios B aam onde V á zq u e z , .y  que por no 
satisfacerlos a .  su debido tiempo se ori
gin ó  la certificación de descubiertos de 
o de noviembre de 1939, librada por el se
ñor Liquidador de  este partido, don Elias 
P a rg a  R apa, y  providenciada por el señor 
Tesorero  de Hacienda en i .°  de diciern- 

■ bre de 1939 ;
R esultando que se* ha abordado declarar 

«embargados los efectos reseñados anterior
m en te  y que, com o todos ellos continúan 
en' el extranjero,  sin que, p or  esa causa,  
se  haya  hecho posible su realización, para  
seguidam ente  efectuar el pago de los de .  
reches  reales^ a que se hallan afectos, en 
2a O fic in a  l iq u id a d o r a  de este p artido;

R esu ltan do de las notificaciones, que la 
m a y or ía  de los herederos, R o sa  Ba&mon. 
de Vázquez,  H igin io  Sevcriano B a a m o n 
de, R o sa  "María B aam onde, M anuel .Ma
r ía  B aam onde, M ateo B aam onde, E m m a  
•María Generosa B aam onde, JuÜo A n ta .  
jtéo Baam onde, R am ón N ata lio  Baam on- 
de, Rogelio  Ricardo B aam onde, José 
B aa m on d e,  M anuel B aam onde y D elfm a 
B a a m o n d e ,  hallan  ausentes en el e x 
tranjero ;

Considerando ,que al ser estes herede. 
ros en la. actualidad indeterminados y des
conocidos, procede requerirles por medio 
de edictos publicados en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Bole
tín Oficia l»  de está provincia, para que 
comparezcan en este expediente ejecutivo, 
justif icando su personalidad, a fin de te
nerles como parte legítima en ei mi>mo, 
o para que designen representante legal 
con el que  se han de entender estas di
ligencias,  bajo a p erciL m iento  de que en 
caso negativo se les declarará en rebel.  
día y se p restgu irá  la ejecución contra' 
sus bienes, de conformidad con lo que 
dispone el artículo  154 del vigente Esta, 
tuto de Recau lación.

T eniendo en cuenta las considerado.* 
nes precedentes, v<ngo en a co rd a r:

D ar cuenta a la T esorería  de Hacienda 
de la provincia,  de este proveído, a fin 
de que por d k h o  O r g a n  sino superior se 
solicite del Ministerio del Exterior la re
clam ación q m  proceda de dichos efectos, 
que  lo haga llegar p  esta O f ic in a  Re. 
caudatoria  y A genc'a  Ejecutiva  para »u 
realización y oportuna liquidación d<- las 
c e r t i f  cStciones de descubiertos en la O f L  
c ’n a  Liquidadora de Derechos Reales de 
este partido.

L o  que se Hace público por medio del 
presente edicto, en.  virtud del cual re
quiero, llamo y emplazo á las personas 
q u e  tengan derecho a la herencia de do.  
fia Remedios B aam on d e  Vázquez,  para 
q u e  comparezcan en el expediente d̂  
aprem io incoado contra los herederos de 
la m ism a por esta Recaudación e jecu 
tiva, establecida en la calle d< P a rd i
llas, núm. 19 de e sta  lo ca l id a d , 'a  fin 
de  que justifiquen la cualidad de here
deros o a pagar el débito reclam ado.

Y  para que tenga lu gar  la inserción 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L -  E S .  
T A D O ,  por el plazo de noventa días, 
expido el presente en Vivero a veintiséis, 
de enero de mil novecientos cuarent? v 
siete.— El Recaudador,  Pa stor1 Taladrid.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso  C .  A . C. 58.— Adquisición de 
jabón tipo industrial

E s ta  C om p añ ía  convoca un concurso 
para la adquisición de. 25.000 kilogram os 
de jabón tipo industr ial,  duro y blando, 
en el que podrán tom ar parte todos los 
fabricantes nacionales de esta  clase de 
productos que estén debidam ente m a
triculados.

iLa docum entación correspondiente  se 
hallará a disposición de los con cu rsan 
tes todos los días laborables, de diez a 
doce horas, en la Sección de C o m p ra s  
y A lm acenes ,  de  l<as oficinas centrales  
de esta C om p añ ía ,  s i tuadas en T o ri ja ,  9. 
Madrid.

L a s  proposiciones se entregarán  en b  
referida Central, ' N egociado cc Recepción 
do. Pliegos,  term inando el plazo de ad
misión de b s  m is m a s  oí ha io de m a r 
zo de 1948, a las doce horas.

Madrid , 17 de fe b r e r o  de. iqqS. —  El 
Director general,  F .  de Gregorio.

8Ó0-P.

«ROTO Y REPUESTO», S. A.
Zaragoza

D e conformidad con los Estatutos so
ciales se convoca a Junta  general ordi
naria  de accionistas para el día 7 del 
p ró xim o mes de marzo, a las doce ho. 
ras,  en su domicilio social, C o s o ,  5, cuar
to piso, cuarta  puerta.

Z ara goza  14 de febrero de 194b.— El 
Presidente del C o n s - jo  de Adm inistra
ción, R a m ó n  L a n d a  Sanz.  177— P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Inspección Central de Tribunales

Don L u is R o dríg uez  C e les t in o ,  M a g is 
trado Inspecto. D e le g a d o  de la Ins
pección C e n tra l  de  Tribunales.

 ̂ H a g o  saber : Q u e  en esta  inspección 
C entral de  T r ibu n ale s  se tram ita  exp e .  
diente^ discip linario  contra  el señor J.u-z 
de P r im e ra  Instancia  e Instrucción de 
c atego ría  de en tra da ,  don A n ton io  G ar  
cía  de  la V e g a  y R a m b s,  natural de 
San F ern an d o (C á d iz) ,  de c incuen ta  \ 
tres años de edad, soltero én 1939, 
desem peñó el J u zg a d o  M unicipal d e  .ai.  
tagena y la .P re s id e n c ia  de los Juga
dos M ix tos  de  d icha  ciud ad, hasta  di
ciem bre  de 1934. que, en calidad de ex
cedente,  vino a  M adrid, donde p erm a
neció h a s t a , su liberación, teniendo su 
dom icilio  durante el año 1939 en. la calle 
del M arqu és  de C u b a s ,  núm ero 23, pri
mero izquierda de  esta  capita l,  e ign o
rándose  su domicilio y paradero  actual,  
se le cita v em p laza,  para  qu e  en el pla
zo de diez días  a  partir  de la publica

ción del presente edicto com parezcan 
ante esta Inspección C entra l  de  T r ibu -  ' 
nales, al objeto de darle  v istas  del ex
pediente, en cum plim ien to  de lo dis- 
pacsL . en el articulo 737 de la L e y  O r
gán ica  del Poder- Judic ia l.

D ad o  en M adrid  a 10 de diciem bre 
de  1947-— El Inspector D e le g a d o ,  L u is  
R o d ríg u e z  C elestin o .  336— A. J,

JUZGADOS D E PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

H U E S C A

Edicto

Don C ecil io  Sereña Velloso, Juez de
Prim ara  in stan cia  de la c iudad de
Huesca.

Por el presente se hace público que 
a instancia  de doña lo m a b a  Va.duvinos 
G ota ,  se sigu< expedjentfc sobre declara
ción de fallecim iento de su marido, don 
José Abad A lastrué ,  natural de M ont- 
inesa, ayuntam iento d o ' Orti lla,  hijo de 
José y A d G a.  cuyo ú k im o  domicil io  lo 
tuvo en Ayerbe, de dondr desapareció 
el veintidós de octubre de mil novecien
tos treinta y seis, sin qu e  s<- haya vuel
to a saber %/de: -m ismo.

'Lo que se publica a los fines del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil .

H u esca ,  veinticinco de m ayo  cíe mil 
novecientos cuarenta  y se is .— El Juez, 
C e cil io  S eren a .— El Secretario  judicial, 
Julián Cortés Osorio .

205— A. J. y 2/1 20-2-948

INCA (BALEARES)
Edicto

Don F rancisco  Noguera  Roig,  Juez de»
Prim era  Instancia  de Inca Baleares).^

L l a g o  s a b e r : O u e  en este Juzgado, a  
instancia de ¿ u ñ a  M argarita  dolí Mane* 
ra, se ha incoado expediente sobre de
claración  de fallecim iento de : u esposo , 
don Pedro Antonio Vich C erdá ,  que se 
ausen tó  de M allorca el  ̂ año 1910 para 
•la República A rgen tin a ,  sin que desde 
el mes á e septiembre de 1918 se hayan 
vuelto á tener noticias del m ism o .  .

D ado en Inca a siete de rn e ro .d e  mil 
novecientos cqárenta  y  o c h o .- -E l  Jutz, 
F rancisco  N o g u e r a .— fcl Secretario (ile
gible).

202— A. J. . y  2.a 20-2-948

REDONDELA
El Juez de P r im era  Instancia  de Re-

dondela,
H a ce  público, conform e disipone el 

artículo 2.042 de la L<  ̂ de E n ju ic iam ien 
to Civi l ,  hallarse tram itando expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
José T aib o  y C a m in a ,  hijo de Juan y 
Francisco, natural y vecino de Louredo 
(Mos), que se ausen tó  para América en 
el a ñ o 'd e  1917 . sin ha»b* rse . tenido noti
cia a lguna de 1 m ism o v a instancia de 
sus h e rm an a s  Adelina v María Consuelo.

Y  para que sea ipúb ¡co por dos veces, 
con intervalo  de quince días, -n  el BO* 
L E T I N  O F I C I A L  D E 1 E S T A D O ,  e x . '  
pido el presente or R e d o n d e a  a once de 
nov ’etnbr* de mil novecientos cu a-renta 
y siete.— El Tuez (ilegible).— E  Secreta
rio, Lu is  A. Pereira.

19S— A. J. y  2.a 20-2^.948


